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Pérdida total de tres dedos de la mano que no sea el 
pulgar o índice  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

25 20

Pérdida del pulgar y otro que no sea el índice de la 
mano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30 25

Pérdida de tres dedos de la mano, incluidos pulgar o 
índice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35 30

Pérdida del índice de la mano y otro que no sea el 
pulgar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

25 20

Pérdida del pulgar de la mano, sólo . . . . . . . . . . . . . . 22 18
Pérdida del índice de la mano, sólo  . . . . . . . . . . . . . . 15 12
Pérdida del medio, anular o meñique de la mano  . . 10  8
Pérdida de dos de estos últimos dedos de la mano . 15 12
Pérdida de una pierna o pie  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Amputación parcial de un pie, comprendidos todos 

los dedos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Sordera completa de los dos oídos  . . . . . . . . . . . . . . 40 
Sordera completa de un oído  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Ablación de la mandíbula inferior  . . . . . . . . . . . . . . . 30
Pérdida total de un ojo o reducción a la mitad de 

visión binocular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Fractura no consolidada de una pierna o pie  . . . . . . 25
Fractura no consolidada de una rótula  . . . . . . . . . . . 20 
Pérdida total del movimiento de una cadera o rodilla. 20 
Acortamiento por lo menos de 5 cm de un miembro 

inferior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Pérdida del dedo pulgar de un pie  . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Pérdida de otro dedo de un pie  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

 Las invalideces no específicas se indemnizarán en proporción a su 
gravedad, comparándola a la de los casos que se enumeran, sin tener en 
cuenta la profesión del Asegurado.

La impotencia funcional absoluta y permanente de un miembro es 
asimilable a la pérdida total del mismo.

La indemnización total pagadera por varias pérdidas o inutilizaciones 
de miembros causadas por un mismo accidente se calcula sumando los 
importes correspondientes a cada una de las mismas, sin que dicha 
indemnización total pueda exceder de la cantidad asegurada para el caso 
de invalidez completa.

 Si antes del accidente el Asegurado presentaba defectos corporales, la 
invalidez causada por dicho accidente no podrá ser clasificada en un 
grado mayor al que resultaría si la víctima fuera una persona normal, 
desde el punto de vista de la integridad anatómica.

Disposición transitoria primera.

Se procederá durante el último año de vigencia del convenio a la 
reducción de una de las tablas salariales del convenio integrándola en 
otra. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1311 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se dispone la publica-
ción del Convenio de colaboración para la realización de 
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, celebrado 
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A. U.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y la empresa distribuidora Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S. A. U., han suscrito el 29 de diciembre de 2005, un 
Convenio de colaboración para la realización de planes de mejora de la 
calidad del servicio eléctrico en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, cuyo 
texto figura a continuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de diciembre de 2005.—El Secretario General, Antonio Joa-

quín Fernández Segura.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA TURISMO Y COMERCIO, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA EMPRESA IBERDROLA DISTRI-
BUCIÓN ELÉCTRICA, S. A. U., PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES 
DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

En Madrid, a 29 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

El señor don José Montilla Aguilera, Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por 
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (BOE número 94, de 18 de abril), 
actuando en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 12.1.g) 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

El Señor don Ramón Luis Valcárcel Siso, Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cargo que ostenta en virtud del nom-
bramiento efectuado por Real Decreto 822/2003, de 27 de junio (BOE 
número 155, de 30 de junio de 2003), en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del pre-
sente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
octubre de 2005.

Y el señor don Ignacio Sánchez Galán, Vicepresidente y Consejero 
Delegado de Iberdrola, S. A., según apoderamiento otorgado ante el 
Notario de Bilbao, don José María Arriola Arana, con fecha 15 de octubre 
de 2001, número de protocolo 1952, que a su vez es accionista única de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A. U.

En función de sus respectivos cargos, y reconociéndose capacidad 
legal suficiente para el otorgamiento del presente Convenio,

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «La Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, ten-
dentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo final 
como en las zonas que, por sus características demográficas y tipología del 
consumo, puedan considerarse idóneas para la determinación de objeti-
vos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en considera-
ción para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo 
informe de la Administración competente para autorizar las instalaciones 
de distribución correspondientes, en el que se constate que dichas inver-
siones responden a la consecución de los objetivos de calidad previstos.»

Segundo.–El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece en el 
apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación y 
mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la 
tarifa mediante Convenios de colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
empresas distribuidoras».

Y a continuación en el apartado 2 se fijan los criterios y orden de prio-
ridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso se fije 
en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en estos 
planes más de dos años debiendo estar financiados por las empresas dis-
tribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversiones que 
se realicen.

Tercero.–El Real Decreto 1802/2003, de 26 de diciembre, por el que se 
establece la tarifa eléctrica para 2004, en su artículo 4 sobre planes de 
calidad de servicio establece:

 Porcentaje 
derecho

Porcentaje 
izquierdo
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«De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2004, 
dentro de los costes reconocidos para la retribución de la distribución, 
una partida específica que no podrá superar los 50.000 miles de euros 
con objeto de mejorar la calidad del servicio en zonas donde se supe-
ren los límites de los índices de calidad establecidos para la actividad 
de distribución.

La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofinan-
ciación con las comunidades autónomas o ciudades autónomas, mediante 
convenios de colaboración que contemplen planes de mejora de calidad 
de servicio suscritos entre la Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo 
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Econo-
mía y las Comunidades y Ciudades de Ceuta y Melilla que incluyan inver-
siones en instalaciones de distribución en las zonas citadas.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante circular publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liquidando a las 
empresas distribuidoras una vez realizada la puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en los convenios citados.»

Cuarto.–Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A., es una empresa radi-
cada en la Región de Murcia, que presta servicios como empresa distribui-
dora de energía eléctrica, representando más del 99 % de la capacidad de 
distribución de energía eléctrica en la Región de Murcia

En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal defi-
nido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales Decre-
tos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación adecuada 
a determinadas inversiones en instalaciones de distribución en zonas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que contribuirán a 
lograr una adecuada calidad de servicio en las mismas.

Para ello, estas inversiones que forman parte del programa de actua-
ción temporal aprobado por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la empresa 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A., para el mantenimiento de la cali-
dad exigible en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 
amparo del artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000 citado, se incluyen 
en el plan de mejora de calidad de servicio y la electrificación y mejora de 
la calidad en el ámbito rural, objeto del presente Convenio.

Quinto.–La Administración General del Estado, tiene competencias 
para la firma de este convenio en ejercicio de las otorgadas por el 
artículo 149.1.25.º de la Constitución Española.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actúa 
en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 11.4 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Por Resolución de 21 de junio de 2005, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, se determinó la inclusión del programa de 
actuación temporal presentado por la empresa Iberdrola Distribución 
Eléctrica, S. A., en los planes de mejora de calidad de suministro eléctrico 
que se instrumenten a través de la tarifa eléctrica de 2004.

Por lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.–Incluir dentro del Plan de Calidad a realizar en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia las obras del programa de actua-
ción temporal en distribución aprobado a la empresa distribuidora Iber-
drola Distribución Eléctrica, S. A., por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, que figuran en el anexo I al presente Convenio, o, en 
su caso, de las obras de reserva que figuran en el anexo II del presente 
Convenio.

La inclusión de cualquiera de las obras de reserva previstas en el 
anexo II como alternativa a obras incluidas en el anexo I requerirá la 
autorización de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa justificación 
por parte de la empresa distribuidora de la imposibilidad de llevar a 
cabo las correspondientes obras previstas en el anexo I. La Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, comunicará dichas autorizaciones a la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Segundo.–La inversión total de las obras a realizar en aplicación de lo 
dispuesto en el Acuerdo anterior, descritas en el anexo I a este convenio, 
asciende a 3.880 miles de euros, que se desglosan en:

Zona urbana: 1.052 miles de euros.
Zona semiurbana: 2.729 miles de euros.
Zona rural: 99 miles de euros.

La financiación de estas obras será la siguiente:

Con cargo a la tarifa para 2004, la cuantía total ascenderá a 760 miles 
de euros, repartida entre zonas de la siguiente forma:

196 miles de euros destinados a obras en zonas urbanas.
542 miles de euros destinados a obras en zonas semiurbanas.
 22 miles de euros destinados a obras en zonas rurales.

Con cargo a la Comunidad Autónoma la cofinanciación total de las 
obras ascenderá a la cuantía de 389 miles de euros, y reparto entre zonas 
de la siguiente forma:

 98 miles de euros destinados a obras en zonas urbanas.
271 miles de euros destinados a obras en zonas semiurbanas.
 20 miles de euros destinados a obras en zonas rurales.

Con cargo a la empresa eléctrica la cuantía total ascenderá a 2.731 
miles de euros, repartido entre zonas de la siguiente forma:

  758 miles de euros destinados a obras en zonas urbanas.
1.916 miles de euros destinados a obras en zonas semiurbanas.
   57 miles de euros destinados a obras en zonas rurales.

En consecuencia, cada una de las obras realizadas correspondiente a 
los Planes de Mejora de Calidad serán financiadas, de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

Porcentajes de financiación de cada una de las obras 

Tarifa 2004
–

Porcentaje

C. A. Murcia
–

Porcentaje

Iberdrola 
Distribución 

Eléctrica, S. A.
–

Porcentaje

    
Zona urbana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,63 9,32 72,05
Zona semiurbana  . . . . . . . . . . . . . . 19,86 9,93 70,20
Zona rural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,22 20,20 57,57

 Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, serán las definidas a estos 
efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.–La aportación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia lo será con cargo a la consignación presupuestaria prevista en la 
partida 16.03.722A.777.21, correspondiente al presente ejercicio económico 
2005; proyecto número 21.173 «mejora de la calidad del servicio eléctrico», 
subproyecto 021173050301, y será efectuada tras la firma del presente con-
venio en concepto de pago anticipado previo a la justificación. El pago 
anticipado requerirá presentación previa en la Caja General de Depósitos 
de la Comunidad Autónoma de Murcia de garantía suficiente de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y la posterior entrega a la Consejería de Industria y 
Medio Ambiente del correspondiente resguardo de depósito.

Cuarto.–La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia remitirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, las certificaciones de las obras realizadas incluidas en el Plan aprobado 
y sus correspondientes actas de puesta en marcha, junto con el informe 
donde se constaten los objetivos de calidad previstos, de acuerdo con el 
artículo 48.2 de la Ley del Sector Eléctrico. La Dirección General de Política 
Energética y Minas las remitirá a la Comisión Nacional de Energía para que 
efectúe las liquidaciones correspondientes a las empresas distribuidoras 
con cargo a la cuenta abierta en régimen de depósito para estos efectos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto por el que se 
establece la tarifa eléctrica para 2004.

La fecha límite para presentar la última de las certificaciones de las 
obras realizadas y sus correspondientes actas de puesta en marcha con 
cargo a la cuantía de la tarifa 2004, será la fecha de expiración de vigencia 
del presente Convenio.

Excepcionalmente, si por causas debidamente justificadas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no se pudieran presentar 
las certificaciones, este plazo se podrá prorrogar por un año.

Quinto.–Sobre las obras, certificaciones e informes recogidos en este Con-
venio, la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrán realizar las 
inspecciones y controles o solicitudes de información que considere conve-
nientes directamente o a través de la Comisión Nacional de Energía.

Sexto.–La vigencia del Convenio será de dos años a contar desde la 
fecha de su firma, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a solicitud de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A. U., y cuando circunstancias debida-
mente motivadas así lo exijan, por plazo no superior a un año.
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Séptimo.–Son causas de finalización anticipada del convenio, la finali-
zación de los trabajos con anterioridad a la fecha límite de vigencia del 
convenio, o el incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones 
previstas en el mismo.

Octavo.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa por lo 
que las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo correspon-
den al conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Noveno.–Los términos y cláusulas de este Convenio no podrán llevarse 
a efecto, en su caso, hasta su aprobación por parte de la Comisión Europea, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento CE 659/1999 del 
Consejo, de 22 de marzo, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del artículo 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Para constancia del contenido del presente Convenio las partes otor-
gantes lo firman en la ciudad y fecha inicialmente expresadas.—El Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Aguilera.—El Presi-
dente de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero 
Delegado de Iberdrola, S. A., Ignacio Sánchez Galán. 

ANEXO I

Relación de obras prioritarias

Código Población Descripción de la obra Zona 2005 2006 Total Clientes

        
26886 Mazarrón. PMC Reforma DC 66 Kv Mazarrón. U 307.000  307.000 42.850
36924 San Javier. PMC SST MT de ST San Pedro (Tendido). U 745.000  745.000 24.400

      Total U  . . . . . 1.052.000  1.052.000 67.250

36055 Abanilla. PMC-Reforma L/Matanza Sustitución de conductor. S  17.682 17.682 755
36077 Abanilla. PMC-Sust. apoyos de madera derivaciones cante. S 24.632  24.632 115
36078 Abanilla. PMC-Sust. aislam.rígido a suspendido deriv. ca. S 5.942  5.942 115
37935 Abanilla. PMC Interconexi L/Fortuna con L/la Jaira (cambio con-

ductor).
S 6.000 26.425 32.425 4.161

38176 Abanilla. PMC Ref y cambio aislamiento L/Torrealta. S  10.000 10.000 4.161
101983 Abanilla. PMC COI01 Montar OCR La Cruz. S 18.000  18.000 378
101984 Abanilla. PMC COI02 Montar OCR P. I. Abanilla. S  18.000 18.000 4.161
103620 Abanilla. PMC Interconexiones Lamt en Barinas. S 4.030 42.548 46.578 115
101781 Alguazas. PMC Nuevo CTE Paraje Alguazas. S 18.801  18.801 40
101783 Beniel. PMC Nuevo CT camino Las Palmeras (Beniel). S 2.000 18.801 20.801 40
101808 Beniel. PMC Reforma CT Vereda del Reino Sus. CTI por CT 

(Beniel).
S 2.000 33.424 35.424 40

101814 Beniel. PMC Nuevo CTI Camino Las Forcas. S 2.000 18.801 20.801 40
21594 Cieza. PMC nuevas salidas de MT 20 Kv ST Cieza. S 230.000  230.000 18.352
29392 Cieza. PMC sust. Celda Corte Aire Por Sf6 CT Oficina. S 12.814  12.814 600
29470 Cieza. PMC Sus Cond y apoyos Deriv El Jinete Cieza. S 13.500  13.500 2.304
37023 Cieza. PMC Interconex. CTC Martires-CTI Barretera. S 29.200  29.200 2.304
37254 Cieza. PMC Interconex. CT Avda. Cieza CT Gran Vía. S 45.326  45.326 4.054
38240 Cieza. PMC Ampliación 3L+1T CT Almagros. S 33.000  33.000 600
38243 Cieza. PMC Ampliación 3L+2T CT Blas de Otero. S 27.385  27.385 4.054

101928 Cieza. PMC Sust. cable CT Padre Morote Entr A/S (Virus). S 20.000  20.000 4.450
104374 Cieza. PMC Reforma a SF6 CT Saavedra Fajardo. S 12.000  12.000 600

29338 Fortuna. PMC Sus Cond y Aislam L/Fortuna. S 17.522  17.522 3.718
29339 Fortuna. PMC Reform L/Fortuna en estación Archena. S  24.040 24.040 3.718
38250 Fortuna. PMC Montar OCR en L/Fortuna (Instituto). S 18.000  18.000 1.859
38676 Fortuna. PMC Nuevo CTI Capres 2. S 20.310  20.310 40
39235 Fortuna. PMC Interconexión L/Fortuna con CT Campeador. S 54.339  54.339 3.718

101897 Fortuna. PMC D/C Interconexión L/Matanza L/Fortuna. S 6.000 106.000 112.000 3.718
101899 Fortuna. PMC Interconexión L/Fortuna L/Torrealta. S 90.000 87.000 177.000 3.718
101985 Fortuna. PMC COI03 montar OCR LA Torrevieja. S  18.000 18.000 1.859
101778 Las Torres de Cotillas. PMC Nuevo CT Plaza Constitución. S 2.000 33.424 35.424 250
101806 Las Torres de Cotillas. PMC Nuevo CTE Campo de Abajo Torres de Cotillas. S 2.000 18.801 20.801 40

36919 Mazarrón. PMC Reforma L/Bahía. S 45.474  45.474 9.921
38266 Mazarrón. PMC Montar Reconectador en L/Isla Plana (San Ginés). S 18.000  18.000 4.200

101904 Mazarrón. PMC SCL Sust. tramos Cab. Virus L/Isla Plana. S 99.000  99.000 2.560
101997 Mazarrón. PMC COI19 Montar OCR Bolnuevo. S 18.000  18.000 2.058
101999 Mazarrón. PMC COI20 Montar OCR Aurora. S 18.000  18.000 1.005
102000 Mazarrón. PMC COI22 Montar OCR Balsicas. S 18.000  18.000 789
102029 Mazarrón. PMC COI17 Reforma por Automatiza. CT Puerto I. S 41.727  41.727 2.560
102033 Mazarrón. PMC COI18 Reforma por Automatiza. CT Playasol 1. S 32.299  32.299 2.058
102035 Mazarrón. PMC COI21 Reforma por Automatiza. CT Larga. S 32.299  32.299 1.005
102512 Mazarrón. PMC Sus. aislamiento a Composite L/Isla Plana. S 18.000  18.000 2.058
101777 Moratalla. PMC Enlace CT Guindos CT Polideportivo. S 3.000 30.515 33.515 1.315
101900 Moratalla. PMC Reforma A LA 110 L/Moratalla. S 12.000 100.000 112.000 3.846
101906 Moratalla. PMC Enlace CT Ayto. Moratalla con CT B.º Nuevo. S 43.855  43.855 1.439
101987 Moratalla. PMC COI04 Montar Rec. Riscar. S 18.000  18.000 1.923
101989 Moratalla. PMC COI05 Montar Rec. Benamor. S 20.000  20.000 1.923
101990 Moratalla. PMC COI06 Montar Rec. Serradora. S 20.000  20.000 1.923

6187 Murcia. PMC Cierre L/Puerto Cadena con L/Escobar. S 35.000  35.000 1.052
21085 Murcia. PMC Nuevo CT Carril Manolitos (Los Dolores). S 46.000  46.000 250

101690 Murcia. PMC Nuevo CTE (Pedanía Los Garres). S 18.801  18.801 40
101695 Murcia. PMC 3 Nuevo CTE (Pedanía de Pte. Tocinos). S 18.801  18.801 40
101698   S 2.000 18.801 20.801 40
101733   S 2.000 18.801 20.801 40
101755 Murcia. PMC Nuevo CT Jardín Constitución Sangonera La Verde. S 2.000 58.000 60.000 250
101773 Murcia. PMC Nuevo CTE Pedanía Cabezo Torres. S 18.801  18.801 40
101792 Murcia. PMC Nuevo CTE en Pedanía Beniaján. S 2.000 18.801 20.801 40
101803 Murcia. PMC Nuevo CTE en Pedanía Algezares. S 2.000 29.937 31.937 40
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101809 Murcia. PMC Nuevo CTE Pedanía Vereda Cueva. S 2.000 18.801 20.801 40
101991 Puerto Lumbreras. PMC COI07 Montar OCR Velopache. S 18.000  18.000 728
102073 Puerto Lumbreras. PMC Sus. LA 56 a LA 100 L/Esparrag. str Puri. S 43.000  43.000 1.226
29258 Torre Pacheco. PMC+P 20+sst Albujón desdoblamiento Torrepacheco. S 326.822 30.718 357.540 1.661
35349 Torre Pacheco. PMC Pan Sal. st Albujón DC a Roldán y Balsica. S 180.000  180.000 8.850
38269 Torre Pacheco. PMC Reforma y Telemando CT Rosa Chacel. S 40.000  40.000 776

      Total S  . . . . . 1.931.680 797.320 2.729.000 129.773

101994 Lorca. PMC COI8 Montar OCR Pelegrín. R 18.000  18.000 3.024
36932 Lorca. PMC Nuevo CTE Carril Los Canarios. R 20.013  20.013 40
36052 Moratalla. PMC Refor. Unión L/Archivel con zona Albacete. R 15.363  15.363 4.161
38174 Moratalla. PMC Ref y cambio aislamiento L/Moratalla. R 13.000  13.000 3.846

101753 Murcia. PMC Nuevo CTE Pedanía Barqueros. R 18.801  18.801 40
101801 Murcia. PMC Nuevo CT Carril de la Manresa. R 13.823  13.823 40

      Total R  . . . . . 99.000  99.000 11.151

     Total U-S-R  . 3.082.680 797.320 3.880.000 208.174

Código Población Descripción de la obra Zona 2005 2006 Total Clientes

        

ANEXO II

Relación de obras de reserva

Código Población Descrip Zona 2005 2006 Total Clientes

        
101955 Lorca. PMC COI09 Reforma por automatiza. CT La Isla. U 38.121  38.121 1.050
102017 Lorca. PMC COI11 Reforma por automatiza. CT Pasarela. U 40.337  40.337 1.050
102021 Lorca. PMC COI14 Reforma por automatiza. CT Vir Belén. U 59.679  59.679 2.130
102025 Lorca. PMC COI15 Reforma por automatiza. CT Merced. U 38.121  38.121 2.130
102027 Lorca. PMC COI16 Reform por automatiza. CT Pol. Hoya1. U 41.727  41.727 525
101693 Murcia. PMC 2 nuevos CTE en la Pedanía del B.º Progreso). U 2.000 18.801 20.801 250
101790   U 2.000 18.801 20.801 40
102002 San Javier. PMC COI25 Montar Rec Cuevas de Marin. U 20.000  20.000 1.464
102005 San Javier. PMC COI26 Montar OCR Los Rojos Sucina. U 18.000  18.000 2.560
102006 San Javier. PMC COI27 Montar OCR Los Rojos La Tercia. U 18.000  18.000 2.560
102008 San Javier. PMC COI28 Montar Rec Los Braulios. U 20.000  20.000 3.651
102009 San Javier. PMC COI29 Montar OCR Los López. U 18.000  18.000 2.560
102037 San Javier. PMC COI23 Reforma y Telemandar CT Los Migalos. U 41727  41727 4116
102043 San Javier. PMC COI24 Reforma y Telemandar CT Escuela Vela. U 32.299  32.299 2.928

      Total U  . . . . . 390.011 37.602 427.613 27.014

101766 Beniel. PMC Nuevo CT En Beniel. S 33.424  33.424 250
17711 Caravaca de la Cruz. Ampliación Transformación Str. Caravaca de 10 a 20 Mva. S 112.000  112.000  
38169 Caravaca de la Cruz. PMC Ref. y cambio aislamiento L/Archivel. S  10.000 10.000 4.161

103083 Caravaca de la Cruz. PMC Montar Rec D/Cardena. S  20.000 20.000 1.757
103084 Caravaca de la Cruz. PMC Montar OCR Cantera. S  18.000 18.000 1.757

38675 Fortuna. PMC Nuevo CTI Los Buitragos (La Matanza). S 17.000  17.000 40
 Mazarrón. PMC S/4C Puerto Mazarrón. S 150.000 90.000 240.000 22.468

101802 Molina de Segura. PMC Nuevo CT Huerta de Arriba M. Segura. S 2.000 33.424 35.424 40
38169 Moratalla. PMC Ref. y cambio aislamiento L/Archivel. S  10.000 10.000 3.514
29622 Murcia. PMC Sst Albujón Desd. Valladolises. S 50.000 367.000 417000 2.861

101841 Murcia. PMC Nuevo CTE Secano. S 2.000 18.801 20.801 40
29623 Torre Pacheco. PMC Paso a 20 Kv L/Morrastelas (11 Kv). S 66.000  66.000 670

102514 Torre Pacheco. PMC Reforma L/Conquetas entre CT Roda y F 4 circuito. S 65.000  65.000 2.358
103095 Torre Pacheco. PMC P20 Kv L/Torre Pacheco Adap. CT en DMT Hortich. S 128.000  128.000 3.389
103119 Torre Pacheco. PMC P20 Kv L/Torre Pacheco Adap. DMT Sta. Cruz. S 15.000  15.000 661
103120 Torre Pacheco. PMC P20 Kv L/Torre Pacheco Adap.CT En Dmt S.c. S 80.000  80.000 2.334
103121 Torre Pacheco. PMC P20 Kv L/Torre Pacheco Adap. CT Casco Urbano. S 91.987  91.987 661

      Total S  . . . . . 812.411 567.225 1.379.636 46.961

36834 Lorca. PMC Ref. L/Hoya Cr  Cuartel y Pi La Haya. R 30.000 47.830 77.830 776
36835 Lorca. PMC Proy. Ref. L/Hoya entre Cuartel-Pi Hay. R 5.999  5.999 776
36927 Lorca. PMC Nuevo CTE Bar de José (Lorca). R 9.316 10.212 19.528 40
36928 Lorca. PMC Nuevo CTE Cno. medio (Palmeras-Lorca). R 11.264 8.264 19.528 40
36930 Lorca. PMC Nuevo CTE La Terraza (Purias-Lorca). R 9.764 9.764 19.528 40
36931 Lorca. PMC Nuevo CTE La Corrala (Bujercal-Lorca). R 9.764 9.764 19.528 40
36933 Lorca. PMC Nuevo CTE Cno Parador Seguras Lorca. R 10.264 8.264 18.528 40
36934 Lorca. PMC Nuevo CTE Monzón (Cazalla-Lorca). R 9.764 9.764 19.528 40

101995 Lorca. PMC COI10 Montar OCR Vereda Morillas. R 18.000  18.000 2.050
101996 Lorca. PMC COI12 Montar OCR San Roque. R  18.000 18.000 1.832

37492 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía de Churra. R 18.924  18.924 40
101748 Murcia. PMC Nuevo CTE en el Rincón de Villanueva. R 2.000 18.801 20.801 40
101749 Murcia. PMC Nuevo CTE en Pedanía Los Ramos. R 18.801  18.801 40
101769 Murcia. PMC Nuevo CTE en Pedanía Javalí Viejo. R 18.801  18.801 40
101770 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía de Guadalupe. R 2.000 18.801 20.801 40
101785 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía de Casillas. R 2.000 18.801 20.801 40
101794 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía los Ramos. R 2.000 18.801 20.801 40
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101796 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía El Raal. R 2.000 18.801 20.801 40
101799 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía de Monteagudo. R 2.000 18.801 20.801 40
101800 Murcia. PMC Nuevo CTE en el Rincón de los Chulos. R 2.000 18.801 20.801 40
101804 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía de la Era Alta. R 2.000 18.801 20.801 40
101807 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía El Raal. R 2.000 18.801 20.801 40
101813 Murcia. PMC Nuevo CTE en la Pedanía La Raya. R 2.000 18.801 20.801 40

      Total R  . . . . . 190.661 309.872 500.533 6.234

     Total U-S-R  . 1.393.083 914.699 2.307.782 80.209

Código Población Descrip Zona 2005 2006 Total Clientes

        

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1312 ORDEN PRE/92/2006, de 26 de enero, por la que se incluye 

en el Registro Telemático del Ministerio de la Presidencia, 
el trámite de solicitud de subvenciones destinadas a acti-
vidades relacionadas con las víctimas de la Guerra Civil 
y del Franquismo.

El artículo quinto de la Orden del Ministerio de la Presidencia 
989/2004, de 15 de abril, por la que se establecen los criterios genera-
les de transmisión telemática de determinados procedimientos por el 
Ministerio de la Presidencia y los organismos públicos adscritos al 
Departamento y crea un Registro Telemático para la presentación de 
escritos y solicitudes, prescribe la delegación en el Subsecretario de 
la Presidencia de la competencia para incluir nuevos procedimien-
tos, trámites y comunicaciones a los que sea de aplicación lo dis-
puesto en la señalada Orden, así como de nuevos modelos normaliza-
dos y preimpresos para hacer efectivo el ejercicio de derechos, 
acciones y comunicaciones.

Por otro lado, la Orden PRE/3945/2005,de 16 de diciembre, por la que 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a actividades relacionadas con las víctimas de la guerra civil y del 
franquismo, establece en su artículo 8 que las solicitudes para la concesión 
de subvenciones, se podrán presentar además de en el Registro General del 
Ministerio de la Presidencia, a través de cualquier otro medio de los legal-
mente permitidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Entre estas modalidades de presentación de solicitudes, la 
citada Ley incluye la posibilidad de presentación por vía telemática.

En consecuencia, la presente Orden tiene como objetivo permitir la 
remisión, recepción y tramitación de las solicitudes por vía telemática 
dirigidas a obtener subvenciones con destino a actividades relacionadas 
con las víctimas de la guerra civil y del franquismo.

Por todo ello, dispongo:

Primero.–Incluir en el Anexo I de la Orden PRE/989/2004, de 15 de 
abril, el trámite de solicitud de subvenciones para las actividades relacio-
nadas con las víctimas de la guerra civil y del franquismo.

Segundo.–Incluir en el Anexo II de la Orden PRE/989/2004, de 15 de 
abril, los formularios normalizados para la realización de este nuevo trá-
mite, que figuran como Anexo de esta Orden.

Tercero.–Los requisitos técnicos y las instrucciones de firma electrónica, 
para la presentación de las solicitudes de subvención con destino a las activi-
dades relacionadas con las víctimas de la guerra civil y del franquismo, se 
incluirán en el Anexo III de la Orden PRE/989/2004, de 15 de abril.

Los requisitos técnicos de acceso al Registro Telemático y las instrucciones 
de firma electrónica del formulario serán los establecidos a continuación:

1. Criterios para la presentación telemática de subvenciones destina-
das a actividades relacionadas con las victimas de la guerra civil y del 
franquismo.

1.1 El interesado accederá mediante el navegador a la dirección 
www.mpr.es y seleccionará la sección del Registro Telemático. Dentro de 
ésta: el epígrafe «subvenciones para actividades relacionadas con las 
víctimas de la guerra civil y del franquismo».

1.2 En este apartado se recogen: la orden y los anexos en formato 
pdf, de forma que estos anexos se podrán descargar en el equipo del soli-
citante y podrá operar de tres formas:

Imprimir los anexos y completarlos, por cualquier medio indepen-
diente del ordenador (maquina de escribir, manualmente, etc.), y poste-
riormente presentarlos en el Registro General del Ministerio de la Presi-
dencia o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Completar los Anexos descargados, imprimirlos y presentarlos como 
en el caso anterior por Registro General.

Completar los anexos descargados, y anexarlos como documentación, 
posteriormente, al rellenar la solicitud telemáticamente.

1.3 Entrar en el formulario de solicitud para lo que se requiere certi-
ficado digital de la FNMT, y aparecerán rellenos en la pagina los datos del 
certificado con el que se ha accedido, nombre, NIF y e-mail además de la 
fecha y hora del día dada por el sistema.

1.4 Se cumplimentaran los datos solicitados en el formulario, los 
marcados con asterisco son de carácter obligatorio.

1.5 Posteriormente deberá anexar los documentos que se consideren 
necesarios, entre ellos los anexos que se rellenaron previamente en los 
pdf, excepto el Anexo II, y han quedado guardados en el ordenador del 
solicitante, seleccionando el apartado Examinar se que abrirá una ven-
tana en la que se podrá seleccionar los ficheros a adjuntar. En ningún caso 
los ficheros anexados deberán exceder de 3 megabytes de información.

1.6 Una vez cumplimentado los datos del formulario y seleccionados 
los ficheros a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar el 
botón FIRMAR Y ENVIAR.

1.7 Si la solicitud es aceptada por el registro telemático, el sistema 
devolverá en pantalla los datos del documento presentado, indicando la 
persona que presenta la solicitud; la dirección del correo electrónico para 
envío de notificaciones al interesado; el número de orden dentro del regis-
tró telemático que hace la solicitud; la fecha de presentación y hora en 
que queda registrado en el Registro Telemático la solicitud y los ficheros 
asociados. Esto será indicativo de que la solicitud ha sido presentada 
telemáticamente, no es indicativo de que la solicitud haya sido admitida o 
de que la documentación es correcta, hasta que no sea evaluada posterior-
mente. Así mismo se podrá descargar el anexo II en pdf (que se habrá 
rellenado automáticamente) con la numeración del registro telemático.

2. Requisitos técnicos.

2.1 Para presentar escritos en el Registro Telemático del Ministerio de la 
Presidencia es necesario disponer de un certificado reconocido. La relación de 
certificados admitidos por la versión actual (1.0) del Registro es la siguiente:

Certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (http://www.cert.fnmt.es/clase2/main.htm).

2.2 Son necesarios los siguientes requisitos técnicos para poder utili-
zar correctamente el Formulario del registro telemático:

Sistema operativo Windows 98 o superior.
Internet Explorer versión 5.5 (SP2) o superior o Netscape 7.0.

2.3 Si en el proceso de cumplimentación del formulario se adjunta 
documentación electrónica, esta debe ajustarse a alguno de los formatos 
que se indican a continuación. En cualquier caso no deben contener nin-
guna «macro» o similar.

pdf (Adobe Acrobat).
txt (Texto plano).
html/htm.
xml.
rtf (Richt Text Format).
doc (Microsoft Word).
ppt (Microsoft PowerPoint).
xls (Microsoft Excel).
wpd (Wordperfect).
tiff (Tagged Image File Format).
jpg (Joint Photographic Expert Group).
gif (Graphics Interchange Format).
Cualquiera de los formatos anteriores comprimidos en formato zip.

Igualmente, los referidos requisitos e instrucciones sobre firma elec-
trónica se difundirán a través del apartado de «Registro Telemático», de 
la página Web del Ministerio de la Presidencia.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan. 


